


Especial no hizo una evaluación objetiva del asunto que se le había sometido como exige el 
artículo 11 del ESD, con inclusión de lo siguiente: 

a) el Grupo Especial incurrió en error en la interpretación y aplicación de la expresión 
"trato no menos favorable" que figura en el párrafo 1 del artículo 2 del Acuerdo OTC 
al aplicar lo que México denomina una prueba de "denegación del acceso a una 
ventaja"1



a) el Grupo Especial aplicó una falsa economía procesal al no examinar todas las 
cuestiones que se le habían sometido y eran necesarias para la solución eficaz de la 
diferencia.  Después de constatar que no se había infringido el párrafo 1 del artículo 
2 del Acuerdo OTC, el Grupo Especial debería haber continuado su análisis de las 
disposiciones más generales del GATT de 1994;  y 

b) el hecho de que el Grupo Especial no examinara las alegaciones formuladas por 
México al amparo del GATT de 1994 motivó que no hiciera una evaluación objetiva 
del asunto que se le había sometido como exige el artículo 11 del ESD. 

6. Como consecuencia de estos errores, México solicita al Órgano de Apelación que revoque la 
conclusión jurídica a que llegó el Grupo Especial en el párrafo 8.2 y en la sección VII de su informe y 
complete el análisis de las alegaciones formuladas por México al amparo del párrafo 1 del artículo I y 
el párrafo 4 del artículo III del GATT de 1994. 

III. APELACIÓN CONTRA LA CONCLUSIÓN DEL GRUPO ESPECIAL DE QUE LAS DISPOSICIONES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS SOBRE EL ETIQUETADO DOLPHIN SAFE NO SON INCOMPATIBLES 

CON EL PÁRRAFO 4 DEL ARTÍCULO 2 DEL ACUERDO OTC 

7. México solicita que el Órgano de Apelación revise las constataciones del Grupo Especial de 
que las disposiciones de los Estados Unidos sobre el etiquetado dolphin safe no son incompatibles con 
el párrafo 4 del artículo 2 del Acuerdo OTC.6  Esta conclusión es errónea y se basa en constataciones 
erróneas sobre cuestiones de derecho, en interpretaciones conexas y en el hecho de que el Grupo 
Especial no hizo una evaluación objetiva del asunto que se le había sometido como exige el 
artículo 11 del ESD con inclusión de lo siguiente: 

a) el Grupo Especial incurrió en error al no evaluar si la norma del APICD sería eficaz 
y apropiada para el logro de los objetivos de los Estados Unidos en relación con las 
pesquerías situadas fuera del PTO.  Al actuar así, el Grupo Especial no hizo una 
evaluación objetiva del asunto que se le había sometido como exige el artículo 11 
del ESD;  y 

b) el Grupo Especial aplicó un criterio jurídico incorrecto al evaluar si la norma del 
APICD sería eficaz y apropiada para el logro de los objetivos de los Estados 
Unidos.7 

8. Como consecuencia de los errores mencionados, México solicita al Órgano de Apelación que 
revoque la conclusión jurídica a que llegó el Grupo Especial en el párrafo 8.1 c) de su informe. 

IV. APELACIÓN CONDICIONAL CONTRA LA CONSTATACIÓN DEL GRUPO ESPECIAL DE QUE EL 

SEGUNDO OBJETIVO DE LAS DISPOSICIONES DE LOS ESTADOS UNIDOS SOBRE EL 

ETIQUETADO DOLPHIN SAFE ES UN OBJETIVO LEGÍTIMO EN EL SENTIDO DEL PÁRRAFO 2 

DEL ARTÍCULO 2 DEL ACUERDO OTC 

9. Esta apelación está supeditada a la condición de que el Órgano de Apelación revoque la 
constatación del Grupo Especial de que las disposiciones de los Estados Unidos sobre el etiquetado 
dolphin safe son incompatibles con el párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo OTC. 

10. México solicita que el Órgano de Apelación revise la constatación del Grupo Especial de que 
el segundo objetivo de las disposiciones de los Estados Unidos sobre el etiquetado dolphin safe es un 
objetivo legítimo en el sentido del párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo OTC.8  No es necesario que el 
Órgano de Apelación revise esta interpretación y esta conclusión jurídicas si no se cumple la 
condición para esta apelación. 

V. APELACIÓN CONDICIONAL CONTRA LOS ERRORES COMETIDOS POR EL GRUPO ESPECIAL 

EN EL ANÁLISIS JURÍDICO SOBRE LA CUESTIÓN DE SI LAS DISPOSICIONES DE LOS ESTADOS 

                                                      
6 Véase el informe del Grupo Especial, párrafos 8.1 c) y 7.717-7.740. 
7 Véase el informe del Grupo Especial, párrafos 7.717-7.740. 
8 Véase el informe del Grupo Especial, párrafos 7.400-7.444. 



UNIDOS SOBRE EL ETIQUETADO DOLPHIN SAFE "RESTRINGEN EL COMERCIO MÁS DE LO 

NECESARIO PARA ALCANZAR EL OBJETIVO LEGÍTIMO" 

11. Esta apelación está supeditada a la condición de que el Órgano de Apelación revoque la 
constatación del Grupo Especial de que las disposiciones de los Estados Unidos sobre el etiquetado 
dolphin safe son incompatibles con el párrafo 2 del artículo 2 del Acuerdo OTC y al rechazo de la 
apelación condicional de México según la cual el segundo objetivo de las disposiciones de los Estados 
Unidos sobre el etiquetado dolphin safe no es un objetivo legítimo. 


